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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; a dos de julio de

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡orde este Tr¡bunal yen

cumplim¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado el día de hoy, por la Magistrada lnstructora Tania Celina

Vásquez Muñoz, ¡ntegrante de este Órgano Jurisdicc¡onal, en el

expediente al rubro indicado, siendo las quince horas del día en que se

actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula de notif¡cac¡ón que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinac¡ón. DOY FE

NO ICADOR

ARTURo CHARLESTON HERNÁNDMIBUNAL

ELECTORAL
DE VERACRIIT



RECURSO DE INCONFORMIDAD.

ExPEDIENTE: TEV-RIN-24/2024.

PARTE ACTORA: PARTIDO DE LA

REVOLUCIóN DEMOCRÁTICA.

AUTORIDAD RESPO SABLE: CONSE O
DISTRITAL 10 DEL ORGANISMO PÚBLICO

LOCAL ELECTORAL DE VERACRUZI EN

XALAPA I, VERACRUZ.

Xalapa, veracruz de Ignac¡o de la Llave, a dos de julio de

dos mil veinücuatro,2

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Dolores Méndez

González, con fundamento en los artí,culos 349, fracción 1I, y 370,

del Código Electoral del Estado de Veracruz;3 y 66, fracciones III

y X, y L47, fracción V, del Reglamento Inter¡or de este Tribunal

Electoral; da cuenta a la Magistrada Instructora Tania Cel¡na

Vásquez Muñoz, con el estado procesal que guardan los autos

del expediente en que se actúa.

VISTO el estado procesal, la Magistrada Instructora ACUERDA:

Ú¡¡rco. Requerim¡ento. Toda vez que de la revisión de las

constancias del expediente en que se actúa se advierte que es

necesario contar con mayores elementos para resolverlo, con

fundamento en los afthulos 370, último párrafo, y 373, del

Código Electoral, y 40, fracción I, 724, L47, fracción V, del

Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, se requiere a la

persona titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del

1 En adelante tamb¡én será referido como OPLEV u OPLE Veracruz.

'?En lo subsecuente las fechas que se ref¡eran coresponderán a la presente anualidad, salvo

expresión en contrario,
3 En adelante código Eledoral.

Página 1 de 3



TEV-RtN-2412024

Inst¡tuto Nacional Electoral, para que en breve término, a

part¡r de que le sea notificado el presente acuerdo, rem¡ta lo

siguiente:

Copia certif¡cada legible del Dictamen Consolidado de

gastos de campaña relativo a la elección de Diputac¡ón

Local por el Pr¡ncipio de Mayoría Relativa del Distrito

Electoral Local 10 con sede en Xalapa I, Veracruz,

correspond¡ente al otrora candidato Antonio Ballesteros

Grayeb postulado por la coalición "Sigamos Haciendo

Historla en Veracruz" integrada por los partidos polÍticos

Verde Ecologista de México, del Trabajo y Morena, para el

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. Lo anterior,

en virtud de la interposición del Recurso de Inconformidad

al rubro citado, por el que, entre otros aspectos, se

demanda la nulidad de la elección por rebase de tope de

gastos de campaña.

En caso de no haberse em¡tido y aprobado el mismo,

informe la fecha en que tendrá verificativo, en la

¡nteligencia de que, una vez aprobado por el Consejo

General del INE, se deberá remitir a este órgano

Jurisdicc¡onal, de manera inmediata con copia certificada

del documento en cita.

Para tal efecto, debiendo remitir las constancias debidamente

certificadas, primeramente a la cuenta de correo electrónico

oficialía-de-oartes@teever.oob.mx de este Tribunal Electoral; y,

posteriormente, por la v[a más expedita y bajo su estr¡cta

responsabilidad a la instalaciones de este Tribunal Electoral,

ubicado en calle Zempoala, número 28, Fraccionamiento Ios

Ángeles, Xalapa, Veracruz, C.P.91060.
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NOTIFÍQUESE por of¡cio a la persona titular de la Unidad

Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, por

conducto de su Junta Local Ejecut¡va en el estado de Veracruz;

estrados a las partes y demás interesados, en términos de lo

d¡spuesto por los artículos 387 y 393 del Código Electoral, así

como 168, L70 y 177, del Reglamento Interior de este Tribunal

Electoral; asim¡smo, hágase del conocim¡ento público en la p¿ágina

de internet de este órgano jur¡sdicc¡onal:

htto : //www.teever.gob. mx/.

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz,

ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe.

TANIA E
W
\B#..\gu
TRIBUNAT

SECRETARIA DE E

MARIA DOLO NDEZ GONáLEZ

Y CUENTA
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